
Consejo Nacional de Operación
CNO

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2016

Doctor
RrcARDo nnmÍnez
SUBDIRECTOR ENERGÍA
UPME
Ciudad ¡bllo!: I AncrostS ]út.tOS I CoDlss:0

70 | 647-22 | ór23 Cóil ret: 81f92

Asunto: Actualización de la integración de ra rista de firmas
interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten
en los Sistemas de Transmisión Regional STRs

Estimado Doctor Ramírez:

De manera atenta le informo que el L7 de diciembre de 2015 el Consejo
Nacional de Operación expidió el Acuerdo 825 de 2015 por el cual se
actualizó la integración de la lista de firmas interventoras de los proyectos
de expansión que se ejecuten en los Sistemas de Transmisión Regional
STRs, el cual adjunto a la presente comunicación.

Atentamente,

Adjunto ló anunciado
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIO}I
CNO

Acuerdo No. 825
17 de diciembre de 2O15

Por el cual se actualiza la integración de la lista de firmas interventoras
de los proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de

Transmisión Regional STRs

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en

especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de L994, el

Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento

Interno y según lo acordado en la reunión 460 del L7 de diciembre de

2015 y,

CONSIDERANDO

1. eue mediante la Resolución CREG 024 de 2013 se establecieron los

proCedimientos que se deben seguir para la expansión de los Sistemas

de Transmisión Fl'egional.

2. eue en el artículo 26 de la Resolución CREG 024 de 2013 se prevé lo

siguiente:

"Todos los proyectos de expansión que se eiecuten en un STR deberán

contar con'una firma interventora en tas términos Y condiciones aquí

establecidos, ta cual deberá ser seleccionada a partir de una lista de

firmas interventoras elaborada por el CNO.

El CNO elaborará y publicará la lista de firmas interventoras de acuerdo

con los parámetros y consideraciones que señale la UPME para tal fin. La

tista será revisada por to menos una vez al año y tendrá en cuenta los

comentarios que Ia IPME y ta SSPD emitan sobre el desempeño, calidad
y experiencia de los interventores.

Et interventor seleccionado no podrá tener vinculación económica con el

agente que ejecutará el proyecto de expansión en el STR.

La firma intervent<tra deberá ser contratada por el agente que realiza la

expansión y el contrato deberá tener una vigencia, por lo menos, hasta

das meses desPués de la FPO.

Et alcance de la interventoría exigida corresponde a las oblígaciones

fl, asiqnadas en el artícuto 27, su incumplimiento dará lugar a la
n
I * rcrmnación det contrato y a que la firma interventora sea excluida de la

l" tista que elabora el CNO. (...)
I,
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tofelecutados mediante Pracesos de Selección
se tendrá en cuenta lo siguiente:(...)

Parágrafo. Si un proyecto se ya a construir por parte de un OR dentro de
su mercada de comercialización y no corresponde a Lrn Proyecto
Relacionado con el STN, esfe OR podrá seleccionar el interventor y lo
informará a la UPME. En esfe caso no se exigirá que el interventor haga
parte de ta tista pubticada por et CNO ni cumplir con la obligación de no

tener v i ncu lació n ec:onó m ica.

Parágrafo Transitorio. La primera lista de firmas habilitadas para
desirrollar la interventoría de tos proyectos del SIR deberá ser
publicada por el CNO dentro de los tres meses siguientes a Ia entrada en

vigencia de la presente resolución,"

3. eue el Consejo Nacional de Operación previa convocatoria pública

parJ integrar la lista de interventores de los proyectos de expansión que

se ejecuten en un STR, expidió el Acuerdo 645 del 2 de septiembre de

2013.

4. eue según el Acuerdo 645 del 2013, la lista de interventores de los

proyectos de expansión que se ejecuten en un STR se integró así: ACI

Proyectos ,S.A., Consultores Regionales Asociados CRA S.A.S, Ingetec
S.A., Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda., Consultores Unidos

S.A. y Salgado Meléndez y Asociados Ingenieros Consultores S.A.

5. Que el B de mayo de 2014 se expidió el Acuerdo 680 de 2014, por el

cuai se actualizó la integración de la lista de firmas interventoras de los

proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de Transmisión

i{egional STRs, debido al cambio del nombre comercial de la firma
Coñsultores Regionales Asociados CM S.A.S por WSP Colombia S.A.S.

6. Que el 2 de octubre de 2014 se expid¡ó el Acuerdo 707 de 2014, por

el cual se actualizti la integración de la lista de firmas interventoras de

los proyectos de expans¡ón que se ejecuten en los Sistemas de

Transmisión Regional STRs así: ACI Proyectos S.A', WSP Colombia
S.A.S, Ingetec S.A., Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda.,
Consultores Unidos S.A., Salgado Meléndez Y Asociados Ingenieros
Consultores S.A., Gers S.A. e Ingenierías y Servicios S.A.

7. Que el 6 de agosto se expidió el Acuerdo 774 de 2015, por el cual se

actualizó la integración de la lista de firmas interventoras de los

proyectos de expánsión que se ejecuten en los Sistemas de Transmisión

Regionaf STR's así: ACI Proyectos S.A., WSP Colombia S'A.S, Ingetec
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S.A., Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda., Consultores Unidos
S.A., Salgado Meléndez y Asociados Ingenieros Consultores S.A., Gers
S.A. y HMV Ingenieros Ltda.

8. Que el 3 de diciembre de 2015 se expidió el Acuerdo 817 de 2015,
por el cual se actualizé la integración de la lista de firmas interventoras
de los proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de
Transmisión Regional STRs así: ACI Proyectos S.A., WSP Colombia
S.A.S, Ingetec S.A., Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda.,
Consultores Unidos S.A., Salgado Meléndez y Asociados Ingenieros
Consultores S.A., Gers S.A., HMV Ingenieros Ltda. e Ingenieria
Especializada S.A.

9. Que el 13 de noviembre de 2015 la firma Consultores Unidos S.A.

solicitó la inclusión de nuevos integrantes en los roles del equipo
interventor inscrito y presentó los documentos correspondientes.

10, Que el Consorcio Interventoría Expansión Eléctrica integrado por

Consultoría Colombiana S.A. y PRI Colombia S.A.S solicitó integrar la

lista de firmas interventoras de los proyectos de expansión que Se

ejecuten en los Sistemas de Transmisión Regional STRs y presentó los

docu mentos corresPond ientes.

11. Que previa revisión de los documentos presentados por la firma

Consultores Unidos S.A. y el Consorcio Interventoría Expansión Eléctrica

se verificó que cumplieron con los requisitos y condiciones para integrar
la lista de firmas interventoras de los proyectos de expansión que se

ejecuten en los Sistemas de Transmisión Regional STRs y dicha

evaluación fue sometida a consideración del Comité de Distribución, el

cual no tuvo comentarios, por lo que se recomienda expedir el Acuerdo

por el cual se actualice la lista en mención'

ACUERDA:

pRIMERO: Actualizar la integración de la lista de firmas interventoras

de los proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de

Transmisión Regional STRs así:

1. ACI Proyectos S.A.

2. WSP Colombia S.A.S

3. Ingetec S.A.

4, Unión Temporal Spark Energy Ltda.- Depi Ltda.
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5. Consultores Unidos S.A.

6. Salgado Meléndez y Asociados Ingenieros Consultores S.A.

7. Gers S.A.

8. Ingenierías y Servicios S.A.

9. HMV Ingenieros Ltda.

10. Ingeniería Especializada S.A.

11. Consorcio Interventoría Expansión Eléctrica

PARÁGRAFO: El equipo de profesionales de las firmas interventoras de
los proyectos de expansión que se ejecuten en los Sistemas de
Transmisión Regional STRs se encuentran en el Anexo del presente
Acuerdo, que hace parte integral del mismo.

SEGUNDO: El Consejo Nacional de Operación revisará la lista de firmas
interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten en los

Sistemas de Transmisión Regional STRs por lo menos una vez en el año
y tendrá en cuenta los comentarios que la UPME y la SSPD emitan sobre

el desempeño, calidad Y experiencia de los interventores y podrá

mediante Acuerdos posteriores modificar la presente lista.

TERCERO: El Consejo Nacional de Operación excluirá de la lista de

firmas interventoras de los proyectos de expansión que se ejecuten en

los Sistemas de Transmisión Regional STRs, la firma a la que se le dé

por terminado el contrato de interventoría, por incumplimiento de las

obligaciones asignadas en el artículo 27 de la Resolución CREG 024 de

2013.

CUARTO: El presente Acuerdo sustituye el Acuerdo 8t7 de 2015 y rige

a partir de la fecha de su expedición.

Presidente, Secretario Técnico,

áá4<L-7 
\_/.

DIANA M. JIMENEZ RODRIGUEZ

,rl/l _t ,a/,/ /i-/ft'/" c/t / J
ERTO OI-ARTE AGUIRRE
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